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ACUERDO Nro. MTOP-MTOP-24-24-ACU  
 

SR. ING. ROBERTO XAVIER LUQUE NUQUES 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

 

CONSIDERANDO:

 
Que, la letra 1), número 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador
determina que: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No

habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en

que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.

Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente

motivados se considerarán nulos.”; 
  
Que, el artículo 154 número 1, de la Constitución de la República del Ecuador, establece
que a los Ministros de Estado les corresponde: “(…) Ejercer la rectoría de las políticas

públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión (…); 
  
Que, el artículo 226, ibídem manifiesta: "Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos

en la Constitución. "; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 
  
Que, el artículo 323 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “(…)

las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y nacional,

podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y

pago de conformidad con la ley. “(…); 
  
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo sobre la representación legal de
las administraciones públicas establece: “La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley (…)”; 
  
Que, El artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial del
Transporte Terrestre, establece el objetivo y señala: “La presente Ley tiene por objeto

establecer el régimen jurídico para el diseño, planificación, ejecución, construcción,

mantenimiento, regulación y control de la infraestructura del transporte terrestre y sus
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servicios complementarios, cuya rectoría está a cargo del ministerio encargado de la

competencia de la vialidad, sin perjuicio de las competencias de los gobiernos

autónomos descentralizados.”; 
  
Que, el artículo 19 de la norma ibídem, define el derecho de Vía como: "Es la faja de

terreno permanente y obligatoria destinada a la construcción, mantenimiento, servicios

de seguridad, servicios complementarios, desarrollo paisajístico y futuras ampliaciones

de las vías determinada por la autoridad competente. Los terrenos ubicados dentro del

derecho de vía constituyen bienes de dominio público y la autoridad competente tendrá la

facultad de uso y goce en cualquier tiempo. En el caso que estos predios sean de

propiedad de terceros, la autoridad competente aplicara el procedimiento expropiatorio

regulado en la ley de la materia.";  
  
Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial del
Transporte Terrestre respecto al derecho de vía establece el procedimiento y señala: "La

autoridad competente establecerá el derecho de vía y los retiros mediante acto

administrativo de aprobación del proyecto vial respectivo. Dicho acto administrativo

constituirá el anuncio del proyecto y cumplirá lo establecido en la ley que regula el uso

del suelo. (...)"; 
  
Que, el artículo 21 de la misma norma establece las dimensiones del derecho de vía: "De

manera general, el derecho de vía se medirá desde el eje de la vía hacia cada uno de los

costados, distancia a partir de la cual se ubicará únicamente el cerramiento de

inmuebles. Para realizar construcciones sobre estos inmuebles, deberá observarse un

retiro adicional que se medirá a ambos lados de la misma, desde el borde exterior del

derecho de vía. El retiro consiste en un área de afección para los predios aledaños a una

vía pública y que será establecido por la autoridad competente (…)”; 
  
Que, la Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, publicada en el
Registro Oficial Suplemento 966 de 20 de marzo de 2017 homologa las normas sobre
expropiación contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
y otras normas relacionadas; 
  
Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
cuyo texto fue sustituido por el artículo 5 de la Ley Orgánica para la Eficiencia en la
Contratación Pública, sobre la Declaratoria de utilidad pública dispone: “Cuando la

máxima autoridad de la institución pública haya resuelto adquirir un determinado bien

inmueble, necesario para la satisfacción de las necesidades públicas, procederá a la

declaratoria de utilidad pública y de interés social de acuerdo con la Ley. A la

declaratoria se adjuntará el certificado del registro de la propiedad; el avalúo

establecido por la dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo

Municipal o Metropolitano; la certificación presupuestaria acerca de la existencia y

disponibilidad de los recursos necesarios para el efecto; y, el anuncio del proyecto en el

caso de construcción de obras de conformidad con la ley que regula el uso del suelo”; 
  
Que, el artículo 66 de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo,
determinan respectivamente que: “El anuncio del proyecto es el instrumento que permite

fijar el avalúo de los inmuebles dentro de la zona de influencia de obras públicas, al
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valor de la fecha del anuncio público de las respectivas obras, a fin de evitar el pago de

un sobreprecio en caso de expropiaciones inmediatas o futuras. El anuncio será

obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será publicado en un diario

de amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, en la página

electrónica institucional, y será notificado al propietario del predio, la dependencia de

avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o

metropolitano y al registrador de la propiedad, en el que se establecerá el área de

influencia del proyecto y su plazo de inicio, que no será superior a tres años desde su

notificación (…)”;  
  
Que, la Disposición General Segunda de la norma ibídem establece: “Instrumentos
aplicables a otros niveles de gobierno. - Los otros niveles de gobierno, en el marco de sus

competencias podrán emplear los siguientes instrumentos de gestión del suelo: 1.

Anuncio de proyectos. Todos los niveles de gobierno anunciarán los proyectos para las

obras que vayan a ejecutar de conformidad con lo establecido en esta Ley. (…)”; 
  
Que, de conformidad al artículo 3 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional de
Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, establece: “Rectoría. - Le corresponde la

rectoría de planificación, diseño, ejecución, construcción, mantenimiento, regulación y

control de la infraestructura del transporte terrestre y sus servicios complementarios, al

ministerio encargado de la competencia de vialidad, sin perjuicio de las competencias de

los Gobiernos Autónomos Descentralizados.”; 
  
Que, el artículo 23 de la misma norma dispone: “Anuncio del proyecto. - Aprobados los

planos y diseños para la construcción, conservación, ensanchamiento, rehabilitación,

mejoramiento y/o rectificación de caminos, la entidad a cargo de la competencia de la

vía dictará el correspondiente acto administrativo de aprobación del respectivo proyecto

de la obra vial a realizarse y en dicho acto administrativo se determinará el derecho de 

vía”; 
  
Que, el artículo 41 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional de
Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, establece la definición del Derecho de Vía y
señala: “Es la faja de terreno permanente y obligatorio destinado a la construcción,

mantenimiento, servicios de seguridad, servicios complementarios, desarrollo

paisajístico y futuras ampliaciones de las vías, determinada por la autoridad 

competente”; 
  
Que, la norma ibídem en el artículo 42 manda: “Determinación. - De manera general el

derecho de vía se extenderá a 25 metros, medidos desde el eje de la vía hacia cada uno

de los costados, distancia a partir de la cual podrá levantarse únicamente el cerramiento,

debiendo para la construcción de vivienda observarse un retiro adicional de 5 metros. En

casos particulares de vías de mayor importancia o tipo de vías establecidas en el

Capítulo II del Título I de este reglamento, se emitirá el acto administrativo que

determine el derecho de vía según las especificaciones técnicas y la necesidad de la obra.

Los terrenos ubicados dentro del derecho de vía constituyen bienes de dominio público y

la autoridad competente tendrá la facultad de uso y goce en cualquier tiempo. En el caso

que estos predios sean de propiedad de terceros, y sean necesarios para la realización de

la obra pública. La autoridad competente aplicará el procedimiento expropiatorio

regulado en la normativa pertinente”;  

3/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Dirección: Av. Juan León Mera N26-220 y Av. Orellana

Código postal: 170522 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 397 4600

www.obraspublicas.gob.ec

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 23 de noviembre de 2023, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, señor magíster Daniel Noboa Azín, designó
al suscrito como Ministro de Transporte y Obras Públicas y como tal máxima autoridad 
Institucional; 
  
Que, mediante memorando Nro. MTOP-SUBZ5-2024-1547-ME de 15 de julio de 2024;
el Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 5, del Ministerio de Transporte y
Obras Públicas, emitió la aprobación integral de los “Estudios Definitivos para la
Rehabilitación Funcional del Corredor Vial E25 Buena Fe-Juján, Construcción de
Carriles de Rebasamiento en el tramo Quevedo-San Juan y Ampliación a 4 carriles del
tramo San Juan-Babahoyo”; 
  
Que, con memorando Nro. MTOP-SUBZ5-2024-1589-ME de 23 de julio de 2024, el
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 5, del Ministerio de Transporte y
Obras Públicas, informó al Subsecretario de Infraestructura del Transporte, sobre la
aprobación de los Estudios Definitivos del proyecto, ubicación del proyecto con
coordenadas y abscisas, dimensión del derecho de vía, área de influencia del proyecto y
su plazo de inicio; 
  
Que, a través del memorando Nro. MTOP-GINCE-2024-622-ME de 25 de julio de 2024,
el abogado Fernando Lara Chávez, de la Gestión Interna Nacional de Caminos y
Expropiaciones, remitió el proyecto de Acuerdo Ministerial de Anuncio de Proyecto a la
Subsecretaria de la Infraestructura del Transporte, para el trámite correspondiente de
suscripción por parte de la máxima autoridad de ésta Cartera de Estado; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones y obligaciones que me concede el numeral 1 del artículo
154 de la Constitución de la República del Ecuador; el artículo 20 de la Ley del Sistema
Nacional de Infraestructura Vial Transporte Terrestre; Ley Orgánica para la Eficiencia en
la Contratación Pública; y, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo. 
 

Acuerda:

  
Artículo 1.- APROBAR el proyecto de: “Rehabilitación Funcional del Corredor Vial
E25 Buena Fe-Juján, Construcción de Carriles de Rebasamiento en el tramo
Quevedo-San Juan y Ampliación a 4 carriles del tramo San Juan-Babahoyo”. 
  

DESCRIPCIÓN
COORDENADAS

ABSCISAS 
X Y 

INICIO 668404,43 9896340,16 0+000 
FIN 660400,03 9790910,71 128+430 

 
Artículo 2.- ESTABLECER el derecho de vía para el proyecto de “Rehabilitación
Funcional del Corredor Vial E25 Buena Fe-Juján, Construcción de Carriles de
Rebasamiento en el tramo Quevedo-San Juan y Ampliación a 4 carriles del tramo San
Juan-Babahoyo”; en una distancia de veinticinco metros (25m), medidos desde el eje de
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la vía hacia cada uno de los costados, distancia a partir de la cual podrán levantarse
únicamente el cerramiento, debiendo observarse, a partir de los mismos, un retiro
adicional de cinco metros para cualquier tipo de construcción. 
  
Artículo 3.- DISPONER a la Gestión Interna Nacional de Caminos y Expropiaciones, de
la Dirección Nacional de Construcciones de la Infraestructura del Transporte; en
coordinación, con la Dirección de Transporte y Obras Públicas Distrital de Los Ríos; la
notificación de este acto administrativo a los propietarios del/los predio/s que se afecten
por este proyecto; así como a la dependencia de Avalúos y Catastros de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados y a los Registradores de la Propiedad del área de influencia
de la provincia de Los Ríos, en los cantones de Ventanas, Pueblo Viejo y Babahoyo. 
  
Artículo 4.- ANUNCIAR el Proyecto referido en el artículo 1 de este Acuerdo
Ministerial, conforme lo establecido en el artículo 66 de la Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 
  
Artículo 5.- ENCÁRGUESE a la Dirección de Comunicación Social de esta Cartera de
Estado, la difusión de este Acuerdo Ministerial, a través de la página Web del Órgano
Rector, y más medios de comunicación en la provincia de Los Ríos. 
  
Artículo 6.- ENCÁRGUESE de la ejecución del presente Acuerdo, que entrará en
vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro
Oficial; a la Subsecretaría Zonal 5, a través del Director Distrital de Transporte y Obras
Públicas de Los Ríos. 
 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 15 día(s) del mes de Agosto de dos mil veinticuatro.  
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